
 
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
Anzoátegui Tolima 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No: 026 de 2023 

 
Fecha: once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
No. 

Radicado Proceso / Clase Demandante Demandado Fecha del Auto Naturaleza de la decisión / Anotación 

1 
730434089001- 
2015-00055-00 

Ejecutivo singular de mínima 
cuantía 

Banco Agrario de Colombia SA Humberto Sierra Cortés 10/08/2023 Auto decide medida cautelar. 

2 
730434089001- 
2015-00061-00 

Ejecutivo singular de mínima 
cuantía 

Banco Agrario de Colombia SA Pedro Pablo Ferreira 10/08/2023 Auto decide medida cautelar. 

3 
730434089001- 
2015-00124-00 

Ejecutivo singular de mínima 
cuantía 

Banco Agrario de Colombia SA Edyson Tífaro Ovalle 10/08/2023 Auto decide medida cautelar. 

4 
730434089001- 
2017-00158-00 

Ejecutivo singular de mínima 
cuantía 

Banco Agrario de Colombia SA Alba Lucía Millán Herrera 10/08/2023 TERMINACIÓN por pago total. 

5 
730434089001- 
2018-00142-00 

Ejecutivo singular de mínima 
cuantía 

Banco Agrario de Colombia SA José Rubiel Castro Castillo 10/08/2023 TERMINACIÓN por pago total. 

6 
730434089001- 
2020-00038-00 

Ejecutivo singular de mínima 
cuantía 

BANCOLOMBIA SA Jhon Jairo García González 10/08/2023 Auto aclara providencia parcialmente. 

7 
730434089001- 
2020-00148-00 

Ejecutivo singular de mínima 
cuantía 

Banco Agrario de Colombia SA Carlos Mario Herrera Gallego 10/08/2023 TERMINACIÓN por pago total. 

8 
730434089001- 
2022-00094-00 

Declarativo de pertenencia 
de mínima cuantía 

Maryori Ortiz Torres Honorio calderón y otros 10/08/2023 
Auto fija fecha y hora para inspección judicial 

y audiencia de fallo. 

9 
730434089001- 
2023-00106-00 

Declarativo de pertenencia 
de mínima cuantía 

Pedro Luis Arenas Toquica Alveiro Rodríguez Camargo y otros 10/08/2023 
Auto fija fecha y hora para inspección judicial 

y audiencia de fallo. 

10 
730434089001- 
2022-00123-00 

Declarativo de pertenencia 
de mínima cuantía 

José Jesús Marín Galvez Héctor Ramiro Marín Parra 10/08/2023 Auto designa Curador Ad Litem. 

11 
730434089001- 
2023-00032-00 

Ejecutivo singular de mínima 
cuantía 

Banco Agrario de Colombia SA Humberto Sierra Cortés 10/08/2023 Auto aprueba liquidación de crédito. 

12 
730434089001- 
2023-00055-00 

Ejecutivo singular de mínima 
cuantía 

Benilda Aguilar Caballero Julio Cesar Sánchez 10/08/2023 Auto decide medida cautelar. 

13 
730434089001- 
2023-00057-00 

Declarativo de pertenencia 
de mínima cuantía 

Sixta Tulia Céspedes Niño Víctor Manuel Céspedes y otros 10/08/2023 Auto admite retiro de la demanda. 

14 
730434089001- 
2023-00128-00 

Verbal de acción posesoria Nuby Esmeralda Salgado Sandra Guzmán 10/08/2023 Auto admite retiro de la demanda. 

15 
730434089001- 
2023-00130-00 

Declarativo de 
reconocimiento de sociedad 

de hecho 
Luis Carlos Albornoz Cecilia Clavijo Granados 10/08/2023 

Auto no imprime trámite recursos y remite 
diligencias al superior. 
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16 
730434089001- 
2023-00135-00 

Declarativo de pertenencia 
de mínima cuantía 

Carlos Alberto García Pinilla y 
otro 

Mariela Pinillña de García y otros 10/08/2023 Auto rechaza demanda. 

17 
730434089001- 
2023-00141-00 

Declarativo de pertenencia 
de mínima cuantía 

Luz Melfy Tarquino Guapacho Rafel Muñoz y otros 10/08/2023 Auto admite demanda. 

18 
730434089001- 
2023-00145-00 

Declarativo de división 
material de mínima cuantía 

Julián Andrés Tovar Bernal Jairo Francisco Barragán Fonseca 10/08/2023 Auto inadmite demanda. 

19 
730434089001- 
2023-00150-00 

Declarativo de pertenencia 
de mínima cuantía 

Diana Carolina Patiño Rueda y 
otro 

María Susana Trujillo y otros 10/08/2023 Auto admite demanda. 

 
En la fecha once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023), se fija el presente Estado en la página web del Juzgado (Portal web de la Rama Judicial), por el término legal de un (1) día hábil, al iniciar 
la jornada Legal Establecida para el despacho (7:00 A.M.) y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada laboral (4:00 P.M).  
 
 
 

 
ANDRÉS FERNANDO RODRÍGUEZ CORRALES 

Secretario 
 


